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D I A R I O  D E

Del martes 4 da
ESJÍ

BARCELONA.
setiembre de 1821.-

 ̂ Santa R osa de V k erh o  y  R osalía tnrgincg.

Las cuarenta horas están en la iglesia de la Casa Je Caridad r se re» 
serva á las si «te.

Salé el sol á' las 5 h, 53 n i.; y se pone á las 6  h. 27 n*.

Días horas.’ Termónictro. Barómetro. Vientas y Atmósfera.
2 11 noche, j 21 grad.
3 6 niauana. 20 3 
id. tarde. ¡a3 6

28 p. 3 1.
2 8 2 3
2 8 2 1

S. E. nubes. 
E. Ídem.
S. f. O.'idem.

Continúase el decreto de -ayer.

Sx. Los actos judiciales, las informaciones y  probanzas, deberán re­
gistrarse en las oficinas de los pueblos en que residan los tribunales don­
de hubiesen pasado estos actos , d se hubiesen mandado hacer tales infor­
maciones y probanzas.

ÍÍ2. Si .á la niuerte dcl testador quedasen bienes en otros puntos que 
aquellos en que se registró el testamento , y hubiesen pagado el derecho que 
adeuden , la administración del registro en que se hubiese ejecutado el pago, 
avisará á las de los otros puntos en que existen los bienes para la conveniente 
anotación.

53. Los herederos y legatarios podrán registrar lo que les pertenezca en 
la oficina del partido donde existan los bienes, haciendo constar el pago á la 
adniinisiracion en que se registró el testamento.

U e las penas en tjite incarren los que fa lta ren  d lo prevenido en este de­
creto j y  de las obligaciones de los escribanos.

' •’Ct . ' .
54. Los escribanos y notarios presentarán para ser registrados todos los

actoj qnc 'pasaren ante ellos, y los autos judiciales que pasen por sn testi­
monio , y como responsables al pago de los derechos de registro cuidarán do 
exigirlos de las parles. Por esta diligencia que se considera como de oficio, 
lio. llevarán derechos. ..............

55.  ’ Los notarios y escribanos omisos en registrar dii losjtdrminos señala­
dos.:, los.actos que pasen ante ellos, ademas de los derechos correspon.líen­
les del registro, pagarán una multa de 200 rs. vn ., si los actos .omitidos
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¿™Üa„ .n  Jerecbo 6¡« ; y »0 po.IA  «p«i, de 1». p ..« . „ sto., I .. t o -
Chos que hubiesen artículo anterior los notaTloí

5tj, ISo mcuiTiraa en la muU« ,xi„;n o í u-irn- el pa«o. del registro, eo- 
y de P-  ̂ ¿ deban
lleguen en la administración unantota *■

‘j r . , í r i £ d ; r / . j r : ” / a r ; ; r . . t : , : : i ¿  u . - ; »  d » ,»  a .

los términos señalados^ tostimimiadas , certificadas , ni
58.. Los escribanos no podran dar^c derechos del registro,

simples a ninguna persona, sm q conuavencion,
y si lo hicieren , pagaran una multa de 200 1
y  a’deúia's los derechos del virtud de un papel privado,

59.. Ningún ‘” je!alhar documento, alguno, que no esté regis-
hacer referencia , insertar ,, m „ de pagar los derechos del registro,

cada una de estas omisiones.. ,,nmhre de la persona que adeuda el; 61. Eu cada escritura pondrán cL nombre cíe la p 1

icrccho, dc regisKp-.. ■ Tt  resoectiva administración deí registro
^2.. Entregarán a. fin. ,a7 csctímvas y documentos que hu-

tjna nota li índice cetUficado espresion de la lecha de la esen-
hiesen otorgado, en el ^  ¿ indicación de la naturaleza del
•tura, nom bres-y vccindad-dc I0.S otorgant ^^ siguiente,

• cÍrtifiaaJa,bajo.la multa si nu lo.hicieren.

'‘ ' 63° °  .ido” .;» do U „0 »  p r c e n t, en ' ' « ' f  " Í T ; ;  íe“ .e X 'n b “ :
e,il,i,á„ e . I , .  prime.... d i»  de
julio y octubre, sus protocolos a, lo |i„viKn libro de todas las que practi-

L ! : ; ^ . . t ‘ s ^ ; e r  y 'd í i s r n ^ r e i t i i r i  n p

•nons.iwn. por eáda.omisioii. . ,,,..,rán tambicn-de todos los actos,.

Sisiradores sc.-.sniráa'al acto registrado ^
Cn. E o s  re g is tr a d o re s  c i i ir e s í i i .  1 '  o ap  I09 d e rc c h o s* p e rc á b id o s.

.hn .dei..e9>»™ í  “  Z d b p ' d . i  y « d .  de ell.s
68.-  tíaando el acto contenga indicarán sumaiia-

. devengue un dcrcdio particular , los rcg'S p  eHas por separado-la cantidad 

cm r»d^ P«6» . . “ I 'Z L Z m “ n o
ín tadadírícho P‘ " ‘'"d»  >J ” I” < e„M s,cas»s al .i.iM -:¿£=S5S5Sí=í-.r-“ -
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Sí algtm escrílíano hiciese mencioa Se estar registraíos j- satisfechos 
los derechos de algún documento lí sentencia y fuese falso , será ca'slijaio cor 
•las penas que imponen las leyes á los falsarios , ademas de pagar todos lois 
derechos y*mtiltas de- que se habla en las artículos anteriores, 

r y i .  Los curas p.írrocosentregarán en los ocho dias primeros de cada raes 
en la administracian del registro , una certificación de bautisnaos , matrimo­
nios , j  finados que hubiere habido en el mes anterior , insertando en ella 
con separación de cala clase el nombre délos sugetos bautizados , casados, 
y  vela los y el de sus padres , el de los que falleciesen , y día en que se ve» 
rlficd el fallecimiento, la edad, sexo, estado, hijos que dejaren , casa y calle 
en que viviau, si liicieron'tcstarnertto , á quicu instituyeron , ó si murieron 

^ab-inlestato. Si fueren «misos en la ejecución de lo que aqaf se previene, se 
■ ejecutará á su'costa sin perjuicio de otras providencias. ’

72. Las partes morosas en .solicitarla anotación eucl'registro, d en en'- 
trcgar'ádos esorilTanos las cantid.ades correspondientes para sü pago, ademas 
de s.itisfacerlas eu los términos que van espresados , pagarán uná niülta' de 
200 rs. vn. Se e>»níhdvá

NOTICIAS PAUTICULAFiES DE BARCELONA.
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E l  AywXtamienio consiinicionnl y  Iz  Junía m unioipxl'di; Bxr'celana tí
los hahitanies de la ’Barccloiieta. '■

Recibida en este mismo momento por vuestro cuerpo poli'tico y JuVita 
municipal de Sanidad la rcsolncion tontada por la superior de acuerdo 
con la diputación de provincia á conHeenencia del dietamc.n de lofe faculta- 

'tiVos-para que ál niucto de'cortan- los ftincStos resultados,dbl innl ', ‘que lia 
empezado .-i desarrollarse en viie.stros hogares, proccilicse inmcliátamcnien 
ía Iiiéorimniéhcion de la Barcelontca ; previenen.

1. ® Que esa población quede iacomunicala provisionalrncntc y por vía
de observación. '•

2. ® Que durante la misma se contimiatá el'sumiiiistrn de la sopa d los
mehestorosos como hasta' aliora. , - i

3 . ® 'Que los pescadores podrán seguir en el cgerciéio de la-pesca, y 
' tcíidería én el punto ó jialcnqué (jae se - designará.

4. ® Que á todas las personas sanas qne quieran trasladarse á puntos ed- 
modos y saludables que .señalará el Gobierno con las precauciones que se 
acordaren por la inunicipal, se les facilitarán los socorros convenientes pa­
ra sn subsistencia si los necesitaren ilnrante • el tiempo de la ob.scrvacion, y 
concluida esta podrán dirigirse á dtínde mas les acomode.

5. ® Que los enfermos que tengan medios para sostener el curso de la 
'dolencia podrán continuar la curación en sus casas-, y los demas serán irans- 
' portados á los 'edificios sanitarios ostablcci los por la autoridad.

6. ® Que la junta provisional de sanidad y bencficcnciá local zclará el 
■ cumpnmicáta de estas dispoificiones , y será el- órg-ano por el cual sb-dirigi- 
Tán al Gobierno tod.ns las .solicilu-lcs y observaciones que c.xijaa las cir­
cunstancias emanadas déla inco.muiircacion.

El Ayuntamiento y Junta iUunicipal' de Sanidad espe -'n que estas me­
didas de precaución dirigidas litiicanicntc' á' la cWls--bvW;ióri- de ¡á salud 
publica en esa población de la Barcelonesa' scrá'n'cm;ipl-l ¡'as-por sus' mo­
radores coa la mas puntual eiactitud, cviloiído la amargura de tenor que
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a p e lí  á la apHcaeion de las penas cstahkcid.itf por las leyes Sanitarias , tan 
¿ r í e s  y ejecutivas como precisas por el sumo mal que pue le acarrear a 
menor cLtravencion. Barcelona 3 de setiembre de rS a i. =r 
mon Zarco d d  F a l l e ,  presidente. = /fanetsco , vt«e-secretano.

A l  Público.

El Escrao, Ayuntamiento y Junta municipal de Sanidad ; al llevar a 
sfceio la .incomunicación provisional de la Basceloneta decretada por a 
Junta superior de acuerdo con la diputación provincial, al paso que se 
lisonjean^ de que esta medida acompañada de las domas que se están adop- 
tandJ asegurará el esterminio déla insidiosa dole.icia que apareeid en aquel 
vecindario; ven en la misma una mayor garantía de la salud 
mentc reina en esta ciudad : y á llu de que aquella mcomunicacion de 
dicho punto no inlluya en perjuicio de la libre acción del trafico y co­
mercio ; se establecen las disposiciones siguiente.s : . , r

i.o El muelle nuevo .queda en estado de limpio para servir de Fon 
dero á todos los buques que lleguen, a cuyo efecto se ha establecido un 
fuerza que zele la incomunicación con la Barceloneta.

2 °  El desembarco de los géneros aportados por los buques de dicho 
puerto nuevo se verificará asi como la csiraccion y embates cu la ense­
nada inmediata a la cantera grande de Monjuí.

3 o Quedan establecidas las lanchas convenientes para vigilai la inc^ 
munioflcion del puerto nuevo y ensenada espresados en los artículos que

puerta de Sia. Madrona queda habilitada por la introduciou

^ T o d o s  T a f v e c i n o V q V ^ ^  hué^Je^les ,  ó te n g a n  p o r

con espresion del dia de su entrada .antes de las 4 ¿
Z  al comisario de su barrio, quien la pasara “ í  es s X e n -
l/com ision  permanente establecida en estas casas
do loTcoiU raZtores la pena de 6 libras sin P<=rj«.cio de las demasa 

’«»c se hubieren liccbo acreedores según las leyes sanitari.as.
^  No dudan el Esemo. Ayuntamiento y Junta 

el nubiieo de B.arceloiia dará el mas exacto cumplimiento u m«
d'dís X u d » .  para, el bic„ do t.doa po. co,» nacdio osper.a» q.= .» 
.ónservara^ en esta hermosa capital la preciosa prenda de la salud como 
dichosamente se ha conservado hasta ahora. Barcelona 3 de sctiemb

orden del Esemo. Ayuntamiento y Junta municipal de Sanidad.-  
J'randsco A lté s  , vice-secretario.

Slituen las cantidades que se han recaudado en estas casas Coasiston 
&iguea las caiuia oe , 1  hacíalas 5 de la tardepará socorre

ITee en el dia 3 de setiembre de 1821 , hasta las j  no la la t
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que carecen de trabajo, con motivo de la iaconiunicaCitíii dol pueiio. 

:^oinhres. C.antidadcs,

J{s. vn. mrs.

, Suma del dia de ayer............................  77277

Maiia Gal................................................................. .........................  80
El ciu-ladaiio M. F . ......................... ......................... ...........................  5 o
Rdo. Joscf Marques presbl'tero , mcnsualinente................................ 20
D. Ignacio Pallejá................................................................ ■................  80
p . José!' Bartumeu , scmanalmente............... ....................................  20
Ce Memaso..  ............... ......................................................................... 80

77607 6

Se continuará.

SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el dia 2 de setiembre de 1821.

Existencia Convale- Exisiem-
anterior. Entrados. Salidos, cientes. Muertos. tes.

---- —
Lazareto sucio. . 1 0  o 0 3 I 9 .

Casa de la Vir­
reina estrainuros
de la ciudad........  7 i o o i 7

El entrado en la casa de la Virreina es un individuo del resguardo 
militar del puerto. En la Barccloucta han fallecido 5 de los que estaban 
de observación y han aparecido algunos acometidos. En san Gerónimo, Je­
sús , Ciudad y sus hospitales , no ocurre novedad.

De orden de la M. I. junta municipal de sanidad. Francisco A ltes ,  
»¡ce-secretario.

Sr. editor : la Junta superior de Sanidad de este puerto y principado, 
circuló .á las Autoridades y Ayuntamientos de esta capital y provincia en 26 
de mayo de 1804, urt oíicio excitando el zelo de los corregidores, y dipu­
taciones para que velasen sobre la salubridad de los alimentos, limpieza de 
calles y demás de que también debian cuidar los reverendos prelados ecle- 
«iásticos por lo respectivo á la Tenovacion del aire de las iglesias y conven­
tos , practicando lo mismo los administradores del Hospital, casa de Mise­
ricordia, de Caridad &c.

Entonces caminó la Junta, como aliora , bajo el seguro principio de que 
es mas fácil , y sensible precaver el mal que destruirle j y guiado yo por 
la misma senda veo que las fuentes públicas y calles no se limpian, ni se 
8.ibe que en las iglesias se hagan las fumigaciones que en la actualidad exige 
de necesidad la salud publica. Creo que en los hospitales militó* j  civil,
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casa^dc'.Candad', Gaícva , Ilosplci*» , Teatro-, cudfteles dé fa giiaraicion f  
almacenes de c;tíucros y víveres que despiden tetor por no estar ventilados, 
se practicarán' las mismas fumigaciones que purifiquen el airé (lesa  admós- 

ícra , por que no es presumible que se hayan olvidado de este preservativo 
los encargados de la policía sanitaria de dichos edilkios y lugares , cuando 
se nos asegura la sospecha do un mal pestilente muy cerca de nosotros. '

; Y  será cierto que el matadero de las- resos lanar y hacuno , asi como 
U  limpieza de los intestinos y pieles se quiere trasladar dentro de los muros 
de esta populosa ciu-kd ? Yo me resisto á creerlo -, por que no puede ig­
norarse que en toda población es incómodo y nocivo - el matadero público, 
mayormente en aquellas en donde se estima tanto la limpieza , y se precia 
de tener buena polícia. Los mataderos deben estar á distancia de -las pobla­
ciones , en psrages - ventjlados y ai -no-r-to •, -circunstancias deajuc carece cí 
actual de la Barccloiinta. ¿ Y  foltará loc.fl pioporeionads con- aecquia-de 
ítgu.r corriente en el llano de esta ciudad á donde se degüellen aquellas,
i-impicn y  laben sus- desperdicios ? _

Las fábricas de volas de sebo por su natural fetidez serán, ó no perjudi­
ciales en las casas de vecindad particularmente en unos dias que el calor
apriotíi tanto : , . ,

A  la Junta superior do Sanidad f  úutorl-iades que mcesnr.tcmcntc velan, 
no es ro-̂ ular .pm se les haya pasa-lo por alto unos puntos de tanta consi- 
deracioa^ y á'sU infatigable zclo é ilustración -heíHos'de nmrecer (jue se 
aparten , cuanto fuere posilile , de este vecindario los miasmas qne de lo 
contrario pudieran eniciidrarsc con los calores del setiembre en perjuicio de 
la-salud que en la actualidad disfruta perfecta esu capital. Si estas rcilexio- 
sres pudiesen tener cabida en el aprcciabie periódico de Vmd. espero se sirva 
íosertarlas, pues en ello no tiene otra mira. ^ L a  utihclcid-cOmihi. ;• ^

L I T E R A T U R A .
Se-uiido alio del nacional cstn-lio de mciiciua clínica de Barcelona por 

.d •Dr̂ ’ D-Francisco Salva, primer daWdrdtico &c. , véndese en la libren.-» 
-te-esté periódico á 12 rs. vn. en •4'.'̂  de 2Ü pliegos eiv rústica. Este tordo 
-está casi todo dedicado á la fiebre llam.ad-a am.arilla y en c la ^e discn- 
tcii las-cuestionós , si la que tubimos en el • puerto de Larcc ona en i 8o'3 
vino de la América , ó si nació en el mismo muelle y en los barcos anc a- 
dos en él : si es nueva en Europa , ó muy antigua y conocida en ella : las 
ilaciones que pueden sacarse de las inspecciones anatómicas de los cadáve­
res para resolver la existencia de ella y su contagio edu otras difaoultade* 
«íigiias. de allanarse. ^

. . AVISOS A t  1 ‘ ÚBIICO. ■

AdminisíYacion general del registro páhlico. .

- Bebiendo hallvsé establecidas en todos puntos las oficin.is ■ dcTregiíi 
uo público el din 10 del presente mes, se hace saber a todas las pot- 
-KOnas que ' hayílii-dto lVrsScntád actos á regi-stiár, que desdé las nueve de 
la-mnií-mn-hasta, las tres 'db la tardo de c.ada'dia , pueden acudir a ven , 
«tarto casa- adminiStracioii general' de Bciitas estanca las sita en laca -
lie Ancha civ lo'S- mismos términos y bajo las multas prevenidas en el 
ílcCA'CiOidol registro- de 29 de junio-próximo pasado; en la inteligcncí»
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i8 r i
de qne todos los acto* -Je-«ualqiuiera clase y  calidad, sujetos ni espre- 
Eado decrcto’ , cjuo.se liayan.practicado y se practiquea desde de julio de 
este año., ea-que dió principio el actual, año ecoiuímico; deben presea- 
tarse en las oficihas del: registro en los. vcintetprimeros- diás inmediatos a 
la publicación de este aviso coo' apercibimiento, de ser declarados nu­
los y. do incurrir en las penas- que señala el. mencionado decrete , de lo 
•ual se hace responsables á los escribanos-y demas personas que hayan, 
intervenido, en ellos; Si. los citados escribanos cí personas, hulviesen falle­
cida. d fallecieren- en el intermedio , la- presentación :dí'los citados actos 
es de cargo: de- los- sujetos' en cuyo. podSr . existam, quiénes-deberán-pro» 
sestarlos en- el- pr opio le'i'miiio con sujeción á las‘ mismas- penas —  
Barcelona 2. de setiembre de iS s i .P o r  ausencia del Sr. Intendente.— íín - 
■ ionio de -  El administrador del registro publico , y rentas estan­
cadas. Por ocuj)aciom del propio..n/o5e/ Jafre..

En. wb sorteo do la -Rifa que- á boneficio de los pobres de -la nasionál 
casa ;dé Caridad ;8C’ ofrcciii al público con papel, de 2.7 del mes p.asade-,, eg#- 
eutado con la-.debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón nacional, 
de la casa Lonja j lian, sido. premiados-los ndmeros y sugetos siguientes. ,

Lotes. Números^' . Sugetos premiados. Preimdsi-

;1 )

Ídem-
Ídem
Ídem

jS ott

9689, 'San Antoni- B. -y v. Anxitfjt ordiaVarrde s;|n.Feliu de Gui- -̂.
, »ftls-...d-. ................ Looo^í

' 7S 77. "M árta'Sairtisiinva.de' Mouserrat-p.-y.:V4;Isiclro-Silj8.pi^-•
tado*m^^jo. . ......... —  . . . . . . . . . . .  —  • 7.5^

3 5283- Gnalscvol cosa.con rubrica'................................................. id«m.
4 952S-. lítra...:Sra.:. dél»Iíescmpai-ateííuat4Sra.HlebReraey-£n-y V..

M.-iria Farrás. . -i . . . . . . 4 . - . T....... idfiw
5- 9964 Tolas-las; anitaas del ijorgatori,.p..y Vi. Francisco. Serr.-i .4.
. , ; la i-.icra"'.1ltai!.4----- - ...,.4 ,-------------------
6 0?49.  La anima-do ría-Tesla; Garrasquet............ .............. ...... ,
7 io o33. C. J.-M...C0U uíbrica.4.............. ...................... ................ ..

•S: 4872c Nira;,, Sra;. del Carme y da- t}el,Rosdp. y.y.P^ 11, seña
EitaúRifa ha producido-.»-i6o5; cédulas... ^

IiOs-intcresfitíOvS acudivíín luaiiann. á" recocer sus rcfpcctiyOvS prpmio&i^ 
cása-del tesorero-- Ib . J'Osef.Mat-ti dc 10 á 12 de la mañana.

Mañanar se ■ abrirá .nueva. R ifa ' qpc, se. cerrprá el domingo iirúsimo 9 do 
BCtiembre en 8-. suertes-,. á ■ saber :

Primera;. •,. . . . • dé looo-tt
SeíBiciiu/. -l-r w . de yStt cada apa.

! t; tiif liltímair'I: .a t ... ->! • ■ de. iSott.
Barcelona 8 de sctiembive do 1821.

'I-. Hoy. á laái(p:(l»*l»-:inañdna en, élv suprimido  ̂colegio de san Pablo del 
campo -sito, al- iHtimordfe lár,calle de este nombro en esta ciudad, so vende* 
rán en pública subasta-los muebles y efectos existentes on el mismo que- 
pertenecen al crédito público-.. -

D.'.dlénitoiGnll's míHciána.iVoruut-nrio d é l' 4-** batallón' y: teniente de- di«- 
jcctor de-.la- naejooab academiá’ de la c.asa {.onjí* de la preseste-ciudadj. 
movido dé los-débeos de sus discípulos' que ha tenido «1 honor dé- ense—• 
Barios- en su. easa- sita ca la esqiiiua de la plaza d»l Pino-, .en ios 3 mésssi;

Ayuntamiento de Madrid



‘ t Si 2\ OT :s ^
junio , julio y agosto , fiüc se ofreció; siguiendo el fn¿todo en la enseuí»- 
Ka que tiene establecida la sobre dicha academia y  viendo lo mucho que 
algunos de ellos so han aprovechado , no quiere dejar de concederles lo que 
le piden. Penetrado de tan buenos deseos , seguirá por laa mañanas 2 ho­
ras muy de mañana y de 11 á i del medio d ía , los que gusten aprender 
de dibujo , podrán conferirse con el nombrado teniente de la índicatla aca­
demia para trataí del tanto que les llevará de mensualidad.

Pítpcí suelto. Vindicación de los cstravios imputados al teniente cor*- 
ncl D. Josef Rubira de V illa , en la defensa firmada por el ayudante 2.*

. dei .regimiento de Córdoba D. Andrés Serrano y leída per un cabo, en fa- 
-vor de Mr. Bcsicres el 5 de julio de e.ste año. Vóndese en la librena de Sil- 
• verio Lleixá calle de la Daguen'aá 10 cuartos.

Comedia. El Desembarcó de los Rusos en Motril, dieba comedia se vende a
2 rs. en la librería de Lluch. . xt c

Grabado. Habiéndose hecho una lámina fina del nuevo retablo de Ntra. Sra. 
del Piiav de la parroquial iglesia del aposto! san Jaime de esta ciudad, cuya 
imáícn desde muchos áigtos se venera comO á patrona y ahogada contra pes­
te se advierte al público que dicha , se ha impreso y se vende en c*M 
del mismo erabador en I.1 tienda inmediata al cerero de la calle de la Espa- 
sen'a y en la librería de Lluch calle de la Libretería á 3 rs. vn. cada una
papel marca mayor. „  , . •

Pérdidas. Dias pasados se perdió desde la Rambla y otras vanas, cailefr 
üna.manilla de pelo con tanca de oro y una piedra de coral , se suplica á 
quien la haya encontrado téngala bondad de pasarla en la oficina de este pe­
riódico que ensoñarán la compañera y darán una gralifieacioú.

El soeeto que-hubiese hallado unos anteojos de muí e que se pcrdicrcHi 
el dia 3 del corriente mes , en la calle ll.amada travesía deis Cotoners ais B i- 
-atans ,• tenga la bondad de devolverlos á la Sra. Mana Brunet, que vive 
en dicha travesía núm.’ 33 segundo piso que se le gratificar.!.

Hallaz-«os. El que h^ya perdido un perrito perdiguero, que acuda a la ca­
lle de la Pont de san MiqucI , en casa de Pedro Maimó núm. 9 que dando h s
Kpñns se le entregar;». , ,

Ouicn haya perdido un anillo de oro ([uc %c encontró por la carretera de
Sarria dias pas.ados, en la' calle del Hospital casa Jaime Noguera tienda de
i-nsnlís núm. i'5 dar.án razón. .

Itetorno. En casa Tomas Pedris ordinario de Madrid que vive en la pla- 
-zuela dé los Arrieros hay una galera que saldrá pasado maiianapara dicha tilla

^/Vofbv'jos. Cimlquiera que neacsitc una ama de leche de un año , acuda en 
la calle dd ülm luini. 20 , pidiendo por Raiimmda Nubelle.^

MadalcnnFiisier que vive en ki plaza del Pino num. 6 , informara de otr.
uuc tiene la leche de un mes. ,, p ' - i ,

•  ̂ Eli la calle miév.a de la' Rambl.i , junto á l.t muralla enfrente a la casa
dcl Sr. GaloCrc , casa mim. 3 tercer piso , darán razón é
que tiene la leche de 12 meses y desea ermr en su casa , ó bien an la de lo.

padres de la criatura. • r • A las siete.
' Teatro. Hoy se cgccutará toda la misma función de ayer. A las siete.

Frente las csc.ilcras de,la Catedral en la cofadria de los zapateros sé con-
tiniia enseñando l.r magnífica obra de cana á 4 cuartos.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor pe Cámara de S. M.
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